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Prólogo 

La práctica médica se encuentra determinada por una amplia variedad de 
factores técnicos, humanos y contextuales. En el entorno contemporáneo, resulta 
desafortunado observar cómo la presión mediática y social tiende a equiparar un 
mal resultado clínico con un error médico, en cualquiera de sus acepciones legales, 
generando confusión y afectando la percepción pública del quehacer profesional. 

Con el objetivo de brindar certeza tanto al profesional de la salud como a las 
instancias que evalúan su actuación, se ha desarrollado la figura de la Lex Artis 
Médica: un marco normativo que permite valorar si la conducta médica se apegó a 
los estándares, técnicas y criterios generalmente aceptados en la atención de los 
pacientes. 

En un ejercicio pionero a nivel mundial —hasta donde se tiene 
conocimiento—, el Consejo Mexicano de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza 
y Cuello, A.C., emprendió la tarea de recopilar y sistematizar las normas, 
procedimientos y conceptos fundamentales de nuestra especialidad, 
específicamente en el contexto mexicano. Esta labor se basa en fuentes nacionales, 
con el objetivo de ofrecer un panorama fiel a nuestra realidad clínica, social y 
jurídica. 

Cabe señalar que esta obra no constituye un libro de texto, ni pretende 
sustituir el juicio clínico del profesional. Su propósito es servir como un instrumento 
de orientación para quienes ejercen la medicina, así como para las autoridades que 
deben emitir resoluciones relacionadas con su desempeño. Por ello, su valor es 
eminentemente referencial y no vinculante.   Este documento no impone 
obligaciones ni restringe la libertad prescriptiva del médico tratante. Reconoce que 
los protocolos clínicos, por su naturaleza, deben ser dinámicos y flexibles, 
adaptándose al caso particular y a la evolución del conocimiento científico. Así, es 
válido que existan distintos enfoques diagnósticos o terapéuticos para una misma 
afección, y que converjan múltiples criterios en la evaluación de sus causas y 
consecuencias. 

Con esta publicación, el Consejo reafirma su compromiso con la excelencia médica, 
la seguridad del paciente y la consolidación de marcos que respalden una práctica 
ética, profesional y fundamentada. 

Dr. Sergio Caretta Barradas 

Editor y Coordinador General “Lex Artis Médica Mexicana para especialistas en 
ORL y CCC” 

Coordinador del Comité Estatutos, Reglamentación interna y Lex Artis 

CMORLCCC Gestion 2024-2025 



 

 
 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2025 
 
 
Sociedad Mexicana de Otorrinolaringología y 
Cirugía de Cabeza y Cuello, A. C. 
Montecito 38, piso 18, ofna. 25 
Col. Nápoles, 03810. CDMX. 
55-3095-4638 al 46. contacto@smorlccc.org  
 
 
Dr. Sergio Caretta Barradas 
Otorrinolaringólogo y cirujano de cabeza y cuello 
Editor de la obra, “Lex Artis Médica Mexicana para especialistas en 
Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello” 
 
 
Por medio de la presente, me permito manifestar, en representación de la Sociedad 
Mexicana de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello A. C., en mi calidad de 
Presidente de la misma, que hemos llevado a cabo un análisis exhaustivo del contenido 
de la obra "Lex Artis Médica Mexicana para especialistas en Otorrinolaringología y 
Cirugía de Cabeza y Cuello” 
 
Derivado de dicha revisión, se avala que la información contenida en esta sección es 
acorde con la práctica científica y técnica actual de nuestra especialidad en el contexto 
del marco legal que que se cuenta en la  República Mexicana. Asimismo, se considera 
que los recursos tecnológicos y terapéuticos descritos en la obra representan 
herramientas válidas dentro del ejercicio profesional de la otorrinolaringología y la 
cirugía de cabeza y cuello. 
 
No obstante, se hace énfasis en que la aplicación de dichos recursos debe realizarse 
considerando el entorno específico de cada práctica clínica, así como las condiciones 
particulares de acceso a servicios de salud de cada paciente. En este sentido, la 
adaptación contextual del contenido es fundamental para garantizar su pertinencia, 
seguridad y eficacia en la atención médica individualizada. 
 
Sin otro particular, reiteramos nuestro reconocimiento al esfuerzo editorial y 
académico que representa esta obra, la cual contribuye significativamente al 
fortalecimiento del conocimiento técnico y ético en nuestra área de especialización. 
 
 

Atentamente, 

 

 

Dr. Francisco Javier Saynes Marín 
Presidente SMORLCCC 
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Ciudad de México a 3 de abril de 2025 

A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N T E 

 

Por medio de la presente, me permito manifestar, en representación del Colegio Mexicano 
de Laringología y Fonocirugía A.C. COLMELYF, que el grupo de revisores técnicos designado 
por esta sociedad, conformado por la Dra. María Isabel Besserer Ochoa y el Dr. Matsuharu 
Akaki Caballero, ha llevado a cabo un análisis exhaustivo del contenido de la obra "Lex Artis 
Médica Mexicana para especialistas en Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello", 
particularmente en lo que respecta a la sección de laringología.  

Derivado de dicha revisión, se avala que la información contenida en esta sección es acorde 
con la práctica científica y técnica actual de nuestra especialidad en el contexto de la 
República Mexicana. Asimismo, se considera que los recursos tecnológicos y terapéuticos 
descritos en la obra representan herramientas válidas dentro del ejercicio profesional de la 
otorrinolaringología y la cirugía de cabeza y cuello. 

No obstante, se hace énfasis en que la aplicación de dichos recursos debe realizarse 
considerando el entorno específico de cada práctica clínica, así como las condiciones 
particulares de acceso a servicios de salud de cada paciente. En este sentido, la adaptación 
contextual del contenido es fundamental para garantizar su pertinencia, seguridad y eficacia 
en la atención médica individualizada. 

Sin otro particular, reiteramos nuestro reconocimiento al esfuerzo editorial y académico 
que representa esta obra, la cual contribuye significativamente al fortalecimiento del 
conocimiento técnico y ético en nuestra área de especialización. 

 

Atentamente, 

 

 

                          Dr. Matsuharu Akaki Caballero 

Coordinador Académico 
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Ciudad de México a 04 de abril del 2025 
 
Dr. Sergio Caretta Barradas 
Editor de la obra: Lex Artis Medica mexicana para especialistas en 
Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello 
 
 
Por medio de la presente, me permito manifestar, en representación de la 
Sociedad Mexicana de Rinología y Cirugía Plástica Facial AC, que el grupo de 
revisores técnicos designado por esta sociedad, conformado por los Dres. 
Rolando Patricio Hidalgo Moirón (Coordinador Principal), Débora Aydee 
Tiznado Robledo, Mónica Soto Hernández y Marco Einar Mondragón Ángeles, 
ha llevado a cabo un análisis exhaustivo del contenido de la obra "Lex Artis 
Médica Mexicana para especialistas en Otorrinolaringología y Cirugía de 
Cabeza y Cuello", particularmente en lo que respecta a la sección de Cirugía 
Plástica Facial. 
 
Derivado de dicha revisión, se avala que la información contenida en esta 
sección es acorde con la práctica científica y técnica actual de nuestra 
especialidad en el contexto de la República Mexicana. Asimismo, se considera 
que los recursos tecnológicos y terapéuticos descritos en la obra representan 
herramientas válidas dentro del ejercicio profesional de la otorrinolaringología 
y la cirugía de cabeza y cuello. 
 
No obstante, se hace énfasis en que la aplicación de dichos recursos debe 
realizarse considerando el entorno específico de cada práctica clínica, así como 
las condiciones particulares de acceso a servicios de salud de cada paciente. 
En este sentido, la adaptación contextual del contenido es fundamental para 
garantizar su pertinencia, seguridad y eficacia en la atención médica 
individualizada. 
 
Sin otro particular, reiteramos nuestro reconocimiento al esfuerzo editorial y 
académico que representa esta obra, la cual contribuye significativamente al 
fortalecimiento del conocimiento técnico y ético en nuestra área de 
especialización. 
 

Atentamente 
           

   
            Dr. Necker Hernández Martínez 

      Presidente 
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Ciudad de México, 31 Marzo 2025

A QUIEN CORRESPONDA:

Mediante este documento, nos permitimos manifestar que, en representación 
del Colegio Mexicano de Otología, Neuro-otología y Cirugía de Base de 
Cráneo A.C., se designó a un grupo de médicos especialistas como revisores 
técnicos conformado por los doctores Erika María Celis Aguilar, Benjamín 
García Enríquez, Felicitos Santos Garza y León Felipe García Lara, quienes 
realizaron un análisis detallado y extenso del contenido de la obra titulada 
"Lex Artis Médica Mexicana para especialistas en Otorrinolaringología y 
Cirugía de Cabeza y Cuello", particularmente en lo que respecta a la sección 
de Otología y Neuro-otología.

Como resultado de la revisión, se avala que la información contenida en esta 
sección es acorde con la práctica científica y técnica actual de nuestra
especialidad en el contexto de la República Mexicana. 

Asimismo, se considera que los recursos tecnológicos y terapéuticos 
descritos en la obra representan herramientas válidas dentro del ejercicio 
profesional de la otorrinolaringología y la cirugía de cabeza y cuello.

Sin embargo, debe hacerse énfasis en que la aplicación de dichos recursos 
debe realizarse considerando el entorno específico de cada práctica clínica, 
así como las condiciones particulares de acceso a servicios de salud de cada
paciente. 

En este sentido, la adaptación contextual del contenido es fundamental para 
garantizar su pertinencia, seguridad y eficacia en la atención médica 
individualizada.

Finalmente, manifestamos nuestro reconocimiento al esfuerzo editorial y 
académico que representa esta obra, la cual contribuye significativamente al 
fortalecimiento del conocimiento técnico y ético en nuestra área de
especialización.

Atentamente,

Dr. León Felipe García Lara
Presidente



 

Colegio Mexicano de Oncología Quirúrgica de Cabeza y Cuello 

CDMX, Martes 8 de abril, 2025 

A quien corresponda 
Consejo Mexicano de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello 
PRESENTE 

Por este medio, y en representación de del Colegio Mexicano de Cirugía 

Oncológica de Cabeza y Cuello, del cual formamos parte como Mesa Directiva, 

aceptamos con gusto la invitación realizada por el Dr. Sergio Caretta Barradas 

para participar en la obra "Lex Artis Médica Mexicana para especialistas en 

Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello”, con el capítulo correspondiente 

al área de cirugía oncológica de cabeza y cuello. 

Reconocemos la relevancia de esta iniciativa como un esfuerzo por 

consolidar los estándares técnicos y éticos que rigen el ejercicio de nuestra 

especialidad y expresamos nuestro compromiso de contribuir con 

contenido actualizado, basado en evidencia científica y alineado con las 

condiciones del ejercicio profesional en México. 

Sin otro particular, reiteramos nuestro agradecimiento por la invitación y nuestra 

disposición a colaborar estrechamente en el desarrollo de esta obra. 

Atentamente, 

 

Dr. Mario Sergio Dávalos Fuentes 
Presidente

Dra. Claudia Alejandra González Prado  
Secretaria
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SECRETARIO: 
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